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ORDEN de 16 de diciembre de 1999, por la que
se concede a la Fundación Andaluza de Tauromaquia
una subvención excepcional de un millón de pesetas
para financiar la edición del Catálogo de la exposición
itinerante Manolete y su época.

Dada la obligación y responsabilidad de adoptar medidas
destinadas a garantizar el mantenimiento de la tradición y
vigencia de las fiestas de los toros, con especial atención al
fomento y protección de las Escuelas Taurinas en su labor
de formación y promoción de nuevos valores, en virtud de
las competencias que en materia de Espectáculos Públicos
corresponden a la Consejería de Gobernación y Justicia, según
el Decreto 50/85, de 5 de marzo, y artículo 4 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos, y de conformidad con lo
dispuesto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la Fun-

dación Andaluza de Tauromaquia una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 de ptas.), destinadas a la edición del
Catálogo de la Exposición itinerante «Manolete y su época».

Segundo. Carácter.
La subvención que se otorga a tenor de la presente Orden

tiene carácter excepcional, dado el interés social de la actividad
subvencionada, en atención a mantener la tradición y vigencia
cultural de la fiesta de los toros, mediante la edición del Catá-
logo sobre la Exposición itinerante de «Manolote y su época»,
el cual logra difundir a muy diversos colectivos sociales un
mito de la tauromaquia, mereciendo especial atención el con-
tenido divulgativo y docente que el mismo supone para las
Escuelas de Tauromaquia en su labor de formación de nuevos
valores, así como para el propio asentamiento y desarrollo
de las mismas.

Tercero. Aplicación de la subvención.
La cuantía de la subvención se aplicará al crédito existente

en el programa 2.1.D, partida presupuestaria 485 «Fomento
de las Escuelas Taurinas».

Cuarto. Abono de la subvención.
El importe de la subvención será abonado en un solo

pago en firme, por cuantía del 100% del total asignado previa
presentación de las facturas de los pagos realmente efectuados.

Quinto. Justificación de la subvención.
La subvención quedará justificada mediante aportación

de Certificado de asiento en la contabilidad y justificantes de
gastos de las actividades realizadas con cargo a la misma.

Sexto. Concurrencia de la subvención.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Séptimo. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
subvención.

Octavo. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención de la presente Orden

las normas que sobre reintegro y régimen sancionador se con-
tienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Noveno. Carácter de acto administrativo de la Orden.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de su publicación,
de conformidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previa comunicación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Décimo. Publicación.
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y en los tablones de anuncios de la Consejería
y Delegaciones de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CORRECION de errores del Decreto 179/1999,
de 7 de septiembre, por el que se modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Gobernación y Justicia y al Instituto
Andaluz de Administración Pública (BOJA núm. 109,
de 18.9.99).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 109, de 18 de septiembre de 1999, el Decreto
179/1999, de 7 de septiembre, por el que se modifica par-
cialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Gobernación y Justicia y al Instituto Andaluz de Administración
Pública, se han advertido errores de los que se hace pública
la oportuna rectificación:

Página 12.363: (Código 518153). Auxiliar Administrativo
- Control Registro Personal, F, PC, D, P-D1, Admón. Pública,
15, XXXX-725, 1, Gest. Registro Personal: Donde dice: 3,
debe decir: 4.

Página 12.368: (Código 517784) Sv. Seguridad. Donde
dice: XXXX-1956, debe decir: XXXXX 2068.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 4 de enero de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, y Transportes Las Cumbres, SAL, encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de
Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
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desde las 0,00 horas del día 10 de enero de 2000 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de las empresas Transportes Las Cumbres 2000 Antequera,
S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encargadas del trans-
porte de enfermos en la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de relaciones de
trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de Málaga,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 10 de enero
de 2000 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Transportes Las
Cumbres 2000 Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres
S.A.L., encargadas del transportes de enfermos en la provincia
de Málaga, se entenderá condicionada al mantenimiento de
los mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Málaga, se deter-
minarán, oídas las partes afectadas, el personal y servicios
mínimos estrictamente necesarios para asegurar lo anterior-
mente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales

a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA
Consejero de Trabajo e Industria DE ARBOLEYA Y TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Málaga.

ORDEN de 4 de enero de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Rubens, SA,
encargada de la limpieza del Hospital General Básico
de Antequera (Málaga), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Sanidad de Comisiones
Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga desde las 12,00
horas a las 14,00 horas de los días 12 y 14 de enero de 2000,
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empre-
sa Rubens, S.A., encargada de la limpieza del Hospital General
Básico de Antequera (Málaga).

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Rubens, S.A,
encargada de la limpieza del Hospital General Básico de Ante-
quera (Málaga), prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida


